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COMISION DE ACCION SOCIAL
Y SALUD PUBLICA

Impreso el día 29 de agosto de 2008
Término del artículo 113: 9 de septiembre de 2008

SUMARIO: Trigesimosexto Congreso Argentino de
Medicina Respiratoria a realizarse entre los días
15 y 18 de noviembre de 2008 en Mar del Plata,
provincia de Buenos Aires. Declaración de inte-
rés de esta Honorable Cámara. Bianchi. (2.520-
D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Bianchi por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara el XXXVI Congreso Argen-
tino de Medicina Respiratoria a realizarse desde el
15 al 18 de noviembre de 2008 en Mar del Plata, pro-
vincia de Buenos Aires; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el
XXXVI Congreso Argentino de Medicina Respira-
toria a realizarse desde el 15 al 18 de noviembre de
2008 en Mar del Plata, provincia de Buenos Aires,
organizado por la Asociación Argentina de Medici-
na Respiratoria (AAMR).

Sala de la comisión, 19 de agosto de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Graciela B.
Gutiérrez. – Juan E. Acuña Kunz. –
Gladys B. Soto. – Julio E. Arriaga. –
Paula M. Bertol. – Ivana M. Bianchi. –

Susana M. Canela. – Mónica H. Fein.
– Eduardo L. Galantini. – Nancy S.
González. – Leonardo A. Gorbacz. –
Mario H. Martiarena. – Paula C.
Merchán. – Marta L. Osorio. – Agustín
A. Portela. – Mónica L. Torfe. – Gustavo
M. Zavallo.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública
ha considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Bianchi por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara el XXXVI Congreso
Argentino de Medicina Respiratoria a realizarse
desde el 15 al 18 de noviembre de 2008 en Mar del
Plata, provincia de Buenos Aires. Luego de su es-
tudio, resuelve despacharlo favorablemente con
modificaciones.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Se resuelve declarar de interés de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación el XXXVI Con-
greso Argentino de Medicina Respiratoria a reali-
zarse desde el día 15 al día 18 de noviembre de 2008
en el Hotel Costa Galana y Complejo La Normandina,
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, Repúbli-
ca Argentina.

Ivana M. Bianchi.


